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                                              RESOLUCION Nº0007

VISTO: 
Las numerosas quejas y reclamos recibidas por parte de beneficiarios del I.N.S.S.J.P.
(PAMI), referente a la falta de atención y graves inconvenientes para lograr las
prestaciones adecuadas; y

CONSIDERANDO:
Que, el número aproximado de beneficiarios de Pami supera las 2700 capitas.

Que, en su inmensa mayoría se trata de adultos mayores, que deambulan erráticamente
en busca de soluciones que no llegan.

Que, en febrero de este año, el Jefe de Agencia San Cristóbal fue despedido sin causa,
lo que generó la total desatención de los afiliados durante un prolongado periodo hasta
que enviaron un personal para que se haga cargo de la atención.

Que, ese personal solo atiende lunes y jueves, lo que resulta insuficiente para que los
afiliados reciban la atención que merecen.

Que, además de esta desconsiderada e irresponsable forma de tratar a los beneficiarios,
nuestros padres y abuelos, con la oficina cerrada la mayor parte de la semana; los
prestadores capitados no cumplen con los requerimientos a los que se encuentran
obligados por contrato, dificultando de forma tediosa la necesaria atención. 

Que, los afiliados son derivados a centros de salud en otras localidades como Rafaela o
Santa Fe, llegando en ocasiones a la ciudad de Esperanza con los consiguientes
inconvenientes de toda índole.

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

SAN CRISTÓBAL, sanciona la siguiente:
RESOLUCION

ARTÍCULO 1º.-: Solicitar a la UGL (unidad de gestión local) XV, Santa Fe, detalle de
atención que realiza actualmente la agencia Pami de nuestra localidad y los efectores
correspondientes de segundo nivel y especialistas que correspondan. Como así también
la designación inmediata de un personal permanente y la gestión necesaria para que los
afiliados de la ciudad de San Cristóbal obtengan la atención que se provee a en las
grandes ciudades de la Provincia de Santa Fe, en honor a la igualdad de derechos de
nuestros conciudadanos.

ARTÍCULO 2º.-: Regístrese, publíquese y archívese.

SALA DE SESIONES, 08 de mayo de 2.024.
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